
cíe ¿¿a,

&

a, aee ^a^ ^

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el curso de Legislación Docente,

organizado por docentes afiliados al gremio U.P.C.N., que se llevará a cabo en la ciudad

de Ushuaia a partir del día 12 de septiembre hasta el día 8 de diciembre del corriente año,

y que contará con la presencia de los Dres. Jorge Franza y Jorge Vapiano, reconocidos

especialistas de la ciudad de Buenos Aires.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1997.
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